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ÁRTÍCULO 101. 

da esta en el caso del articulo anterior, no ae Una vez revoca 
podrá otorgar de nuevo. 

ÁRT!CULO 102. 

Al tificar á los reos la sentencia irrevocable que los cond~oe 
no d · · 6 la de reclus1on á sufrir por mas de dos años, la pena e pns1on 1 

, . al les harán saber os ar-en establecimiento ae correcc1on pen , se 

tículos 71, 72 Y 74. di 
Así se prevendrá en la sentencia, y se asentará despues una li. 

ligencia formal, que firmará el reo si supiere, de haberse cump . 

do con esa prevencion. 

.ARTICULO 103. 

A todo reo á quien se conceda la libertad preparatoria, se_ Je 

ex licarán los efectos de los art!culos 100 y 101, los cu~es se: 
se!arán literalmente en el salvoconducto que se le expida, y 
le recomendará eficazmente 11ue tenga buena conducta. 

ARTICULO 104. 

al ., disfrutar de la libertad preparatoria1 que-Los reos que s gan " . ha-
darán sometidos á la vigilancia de la autoridad politic~ de que lal 
bla la segunda parte del articulo 169, y bajo el cmdado de 

juntas protectoras de presos. 

.ARTÍCULO 105. 

U 1 reglamentaria designará: la autoridad que haya de 
otor;:r 17iibertad preparatoria: los medios de acreditar la buena 

TÍTULO CUARTO.-CAP. 1, ARTS. 105 Y 106 . 89 

conducta de los reos que la soliciten: los requisitos de los salvo
conductos; el modo y términos de disfrutar de dicha libertad, y 
las atribuciones de las juntas protectoras. 

TITULO CUARTO. 

EXPOSICION DE LAS PENAS Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. 

CAPITULO I. 

WrdJda • favor del E~rJo de los Jn&trnmf'ntos, erectos il objetos ,le un· deJUo. 

Al!TÍCULO 106. 

Los instrumentos del delito y cualqtúern otra cosa con que se 
cometa 6 intente cometer, así como las que sean efecto ú objeto 
de él, si fueren de uso prolúbido, se decomisarán en todo caso, 
aan cuando se absuelva al acusado. 

106. Concordancias.-Guannjuato ( Esiado de), C6digo penal, art. GO. El juez de 
la causa recogerá las armas, instrumentos 6 utensilios con que se haya ejecutado el 

' delito. Si fueren de tal naturaleza que solo sir,·iesen para delinquir, los inutilizará 
del todo¡ si pudieren emplearse en UflOS inoceutes y hubieren sido robados 6 sustrai
dos 4 un tercero, 6 sí se hubiere usado de ellos sin culpa de é~te, se le J~tituiráu in· 
mediatamente: si pertenecieren al reo 6 á sus cómplices, se enajenarán por el juez y 
se aplicará su importe á las condenaciones pecuniarias que imponga la sentencia; y si 
no las hubiere, el importe referido ingresará al fondo de la prision donde extinga la 
condena. • 

Yucatan ( Estado de), Código penal, art. 74. tLos instrumentos del delito y cual
quiera otra cosa con que se cometa 6 intente cometer, ei fueren de uso prohibido, se 
decomisarán en todo caso, aun cuando se absuelva al acusado. 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 74. Igual al anterior. 
llorelos [ Estado de ]1 Código penal, art. 96. El juez de la causa recogerá las ar

RW!1 instrumentos ó uten.silioa con que se haya ejecutado el delito. Si fueren de tal 
iwuraleza que solo sirvan para delinquir, los inutilizará. del todo; si pudieren em
p1earse en usos inocentes y hubieren sido robados 6 su!traidos á. un tercero, 6 si .se 
hubiere usado de ellos sin culpa de éste, se le restituirán inmediatamente; si pertene~ 
lieren al reo 6 á sus c6mplices, se enajenarán por el juez y se aplicará su impone á 
laa condenas pecuniarias que impongo. la sentencio.¡ y si no las hubiere, el importe re
krido ingreeará al fondo de la prision donde los culpables extingan su condena. 

México [ Estado de], C6digo penal, art. 120. La pérdida de las armas ú otros ins
lltnnentos del delito comprende, no solo las anuas cuya portacion sea prohibida, sino 

12 
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fillTÍCCLO 107. 

Si las cosas de que habla el artículo :mterior füeren de uso líci
to, se decomisarán solamente cuando concurran los siguientes re-

quisitos: 
I. Que el reo haya sido condenado, sea cual fuere la pena im-

puesta; 
II. Que dichos objetos Bean de su propiedad, ó que los haya 

empleado en el delito ó destinado á él con conocimiento de su 

dueiio. 

cualesquiera otras cou que tie haya comt:tido el ddito, ó se intentare cometer, :si iw ha 
iorprendido á 103 reos en sus preparatiYos, aunque no se baya llegado á la <'Onsuma
ciou del crimen¡ y la. pérdida de los instrumentos comprende, no solo la de aquello& 
que hayan senido in.mediatamente para la ejecucion del crimen ó su preparacion, si• 
no la de los materiales 6 cunlesquie1'fl otras cosas que los criminales tengan prepara
das para la ejecucion del delito, 6 con referencia á él; asi como los trenes 6 medi01 
de conduccion. Si é8tos fueren útiles para el i:;ervicio de fo. fuerza armada se mauda· 
ráu entregar al Gobierno para este objeto; y no siéndolo, ee inutilizarlin1 si ellos fup,, 
rende tal clase, que su uso siempre importe un delito; y cuando esto no sea, se nn· 
derán en los términos que marque el Código de procedimientos, aplicando su produc
to ti loR fondos de beneficencia pública y hospicio, cuando no haya condenaciones pe
cuni:u'.ias en fürnr de determin:l(la peri,onn. Si las armnF ó instrumentos no fueren del 
respoDP-able, y hubiere hecho uso de ellos sin conocjmiento de su dueño, se le denil· 

\'erán á éste, probada que sea tal circunstancia. 
Veracruz [ Estado de], Código penal, art. 15-1. El juez de la causa recogerá las ír

mas, instrumentos 6 utensilios con que se haya ejecutado el delito. Si fu~en de tal 
naturaleza que solo sirviesen para delinquir, los inutilizará del todo: si pudieren ero
plearse en u!los inocentes, y hubieren sido robados 6 sustraidos á un tercero, ó si lf 

hubiere usado de ellos sin cu1 pa de éste, se le restituirán inmediatamente: si pertenecie
ren al reo ó á sus cómplices, se enaje,narán por el juez y e;e aplicará su importe á 111 
condenaciones pecuniarias que imponga la sentencia. 

107. Concordancias.-Guaoajuato [ Estado de], Código ¡mml1 :u·t. 60. Véa."'-t> en 
la parte correspondiente del art. lOG del C6digo clel Distrito. 

Yucntan [Estado de], Código penal, nrt. 75. Como el nrt. 75 del Código del Dir 

trito, suprimida la palabra '' instrumento8, n 
Campeche [ E1ttado de], Código penal, nrt. 75. Igual al anterior. 
Morelos [ Estado de], Código penal, nrt. 96. Véruíe en la parte corre!!pondiente dtl 

art. 106 del Código del Di,trito. 
México [Estado de], Código penal, nrt. 120. Véase en la parte correspondienlf 

del art. 106 del Código del Di,trito. 
Veracruz [ Estado de ]

1 
Código penal, art. 154. Véai;~ en la parte correspondienlt 

del art. 106 del Código del Distrito. 

Tfn11,o CuARTo.-CAl'. I1 AttTS. 106 Y lO'J. 91 

A1uícno 10~. 

Si los instrumentos ó cosas de que habla el art. lOG solo sirvie
ren para delinquir, se destruirán al ejecutai- la sentencia irrevo
cable, asentándose en el proceso razon de haberse hecho as!. . 

Fuern de este caso se aplicarán al Gobierno, si le fueren úti

les;_ ~n caso contrario, se venderán á personas que no tengan pro
hib1c1on ~e usru·los, y su precio se aplicará á la mejora material 
de las p¡1S10nes de la municipalidad donde se cometió el delito· 
al estable_cimiento Y, fomento de las escuelas que debe haber 'e~ 
dichas pns1011es. 

ARTÍCUl,O lOfl. 

La pe_na de que se habla en este capitulo no se aplicará por las 
faltas, smo cuando expresamente lo preyeno-a la ley 6 las cosas 
!t\'ln de uso prohibido. 

0 

' 

IOt<. ,1/(ltivos.-Not". ReC'op. Jjb, 12 t't 32 1 1 • ~ 1840. · ' 1 • ·, • • 12 Y 13; Circular de 12 dt Mayo 

~ncordancias.-Hidalgo [ E¡¡l1.1do de] Código penal art 111 s· 1 , . 
•oco:-.as de que babl l rt 109 

1 1 
• • 

1 
Ol:i rn,;tl·umen• 

miar la. sentencia irre\·~:~fe, ·asent~~~:.;;~:
1

:~ :::!e~~~L~rcÍes~::::i~::l eje• 
:;; d; este caso se aphcnrán ni Gobierno, si le fue1~n útile,. en cnso contra;i::· 
. n personns que no tengan prohibicion de u.-.nrlos ' . . e 
IOI objetos que expreP-a el art. 1.26. ' : , Y su precw se aplicará á 

Guannjuato [Estado de), Código pc1ial art 60 V ~del art 106 del Códi d 
I
n· . ' 1 • • éo.se t:'n la pnrte correi,pondien· 

y · go e 1stnto. 
.,:cata~ [Estado de], Código penal, arl. 76. Como el art. 108 del Códi~ d ID" 

t ~ust1tnyendo la mta "106" por "74." ,,o e ¡_¡.¡ . 

~p¡eche [ Estado de], Código penal, art . 76. Igual al auterior 
º"' os [ Estado de] Código penal art 06 Vé ¡ · itl art. 106 del Código del Distrito. ' . . ase en a. parte l'OrreRJ'ondiente 

léxico [Estado de J Código 11 u ¡ ., 120 Vé 11. 1116 del Códi d 1'n· . e a' ai . . ase en la 1>:u·te correspondiente del 
V go e 1Strito. 

M:C-~06 [dE•l sCtaóddi~ de )1, ICD6~g~ penal. m1:. li>4. Vés¡¡e en la pai1:e colTt!l:-pondiente 
· e go e e 1str1to. 

Art l.. C d in;sart~ : n; hdayaá con1dendaciones pecuniarias que sati&faceri el I't'ferido im-
ClsO d on o .e e _rce es e la Municipalidad en que se siguió eljnicio En 

llre!rán~ este/
1
rticulo1 .P.1 el mstr.umento del delito es nnua útil, se omitirá su v~nta 

111.1º Mi ºi~e aBautondad política local para la policía de la Municipalidad , 
• 0 wos.- ando de 13 de Enero de 1815. · 
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Pero trátese de faltas ó de delitos, se necesitará. la aprehensioa 
real de los instrumentos, efectos ú objetos del delito 6 falta, y no 
se podrá condenar á los delincuentes en el valor de aquellos, ea 

caso de no verificarse la aprehension. 

CAPITULO II. 

E:rtraiiamiento,-Aperdbllniento. 

ARTÍCULO 110. 

El extrafiamiento consiste: en la manifestacion que la autoii
dad judicial hace al reo del desagrado con que ha visto su ooa
ducta, designando el hecho 6 hechos por que se le reprende, J 
amonestándolo para que no vuelva á incurrir en esa falta. 

AR'rícuLO 111. 

El apercibimiento es: un extrafiamiento acompañado de la 
minacion ele aplicar al apercibido otra pena, si reincidiere en 

falta que se le reprende. 

Concordancku.-Yucatau [ E1,taclo de), Código penal, art. 77. 
Código del Dii.trito, 1m1;tituyenclo las palnbma "6 los instrumentos 6 cosas

11 
por 

las cosas." 
Campeche [E!l-tado ele], Código penal, a.rt. 77. Igual al anterior. 
110. Motivos.-Véase la parte correspondiente del art. 112. 
Concordancia.a. Yucatan [Estado de], Código penal, art. B'J. l'ara imponer la 

tn se tendrán en consideracion tanto las circnnst:mcias del delito 6 falta como 1» 
cultades pecuniarias del culpable, su posic:ion social y el número de ]as personas 

lonnen su familia. 
Por familia se entiende el cónyuge, los ascendiente~1 los descendientes y los b 

nos, que vh·an en la casa y á expensas del reo. 
Campeche [ Estado de], Código penal, art. 83. Igual al anterior. 
:México (Eetado Ue), C6digo penal, art. 115. El extrnüamiento se limita á la· 

ple advertencia del punto en que 88 ha cometido el error 6 la falta qlle se extrañe, 
cha por el secretario, escribano 6 juez receptor, que notifique la sentencia. 

Veracruz (Estado de), C6digo pena.11 art. 133. El extrañamiento consiste eu 
nifestar el juez la reprobacion que sufre por la ley a.lguna aceion, previni6nd~e al 

que no fa repita. 
111. Motiro,.-Véase la parte correspondiente del art. 11:?. 
Concordanciaa.-México ( Estado de )1 Código penal, art. 113. El apercibí 

TfTuto CCARTo.-CAr. m, ART. 112. 

CAPITULO m. 

!lloltn, 

ARTÍCULO 112. 

Las multas son de tres clases: 
1 • De uno á quince pesos: 
2~ De diez y seis pesos á mi]: 
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p6.blico 8ujeta al sentenciado á l'e<:ibir 1a te . 
delante dt> los estrados del tribunal 6 d 1 .. predns1on 6 amonestaciou per&onalmente 

e Juzga o que baya d t d 1 
Art 114 .. El apercibimiento privado su'eta. . ecre a o a ptna. 

dnrele la notificacion de la seuteuc,·• q '1 . al sentenciado solamente á oírlo, al ha• 
y ue o imponga . 
. -ruz ( Estado ele), Código penal, art. 132 El . . . 

C1i11 hecha por la autoridad;·udicial p ·
1 

npel'Cl~ImJento es una intima• 
1..;,. • • , ara. que se ,aga 6 df'1e d h 
-..,, oonmmac1on de aplicar la pena á q e h . 1 J e acer aló•1.ma cosa 

112. Motivo1.-Con,encida la Comi@" u d 8{ª tgar por la ley. ' 
dtlitw leves sean reducidos á prision ~:n@ t pe igro que hay en que 1011 acu~os de 
NI pena una parte de su eficacia pa~ u:i1::o:<lue en~11ndo una ,·ez á eUa pierde 
ae«irrompan; se decidió á poner comoirnd , si.no tamb1en por~¡ue es muy fácil que 
to. el apercibimiento y la multa. os pnmeros del c.asugo, el e::ttrañamien• 

~ tiene mil recomendaciones como pena. ro l . . 
~~~a de estar en proporcion con la gravecÍ!cte ~o::~:~o tlérupo es difícil aplicar,. 
~as de los delincuentes: pues cuando esos dos .t?eycon las facult:ides pe• 
msuficiente en unos casos, v excesi.a en otro p requisitos no se llenan, resulta 
llllo áx' ., · ~. ara que así no su eda. como m 1mum y mínimum de las mult . e , se han seña• 
hde que el juez pueda imponer la qne sea as~_cauttda<l:8 muy distintas entre sí á 
~'- H filM convemeute yJ'u.,t ' 
tWIUIIMó. a hecho más toda,fa 1. C • • a, entre esos dos i. · , m OmlSIOU pues ha fiiad llgUlentes: 1~ Que en ningun caso da, ~ o como reglas im·ariables 
1G que nlgan los bienes del multado. ::e exc::; la multa de la cuarta parte de 
~ ~o por tercias partefl, bajo la c~uci~nq~:r: n _concederse plru:oe para hacer 
{'liifre el reo pagar la multa en numerario l spond1~nte¡ ,y 3\ que si aun así no 
"':11 trabajo títil á la AdminIBtraciou púbÚc~ b~ perm1tlia.. hacerlo encargándose de 
lo~o. , ten sea Jornal, 6 bien por un tan• 

ÜIA pena, con las restricciones indica.das nnte.: se . 
!:len algunos casos, y como accesoria de la de ~,. aphca en el proyecto como úni· 
~tajas: en primer lugar, porque siendo la co~r~~IOU en o:ros. Esto último tiene sus 
~' la multa Liere al delincuente en la pnsiou 6a _el ~16n! en l~ _mayor parto de los 
-¡lll?'¡ Y ya se sabe cuán com·e . ente e me nac10n nc1osa que lo hizo de. 
•;yen segundo lugar porqu?ai sol s q~1e baya analogía entre el delito y el cas• 

mucho más tiempo q1 ue si se ""omºpas~ lDlpoue la pena de prision, es preciso que 
o!,,,· d '"' na. con una pena · • 

ta e aquella 6 supla la que le i-,,Jte p peouruarm, que aumente lal\' . u. • oresoseve como b Bo . 
d pres10n del duelo y do otros delitos que no babia , d' l o serva. nne-rille, 

. e penas. muy se,·eras se ha logrado I . ~o l< o COll8cgmrso por me· 
es no intimida la p~ion uadi 1 con as _vecumanas: pues si hay gentes á 

i e iay para qmen no sea- sensible el d pago e una 
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1 1 • 6 de base detenninada ·>ª r>e cantidad seüala<la en a e; ' 

ll
•J, mputar el monto de la multa. e a para co . ' 

ARTÍCULO 113. 

T d multa es personal; y si fueren val'ios los reos, á c~d~ 

1 \:pondrá la que se estime justa, dentro de los tél'mmos 
se e 
ñalados en este Código. 

l din ro e ~a haciendo el único titull 
· en que e e " ' ¡ · ulta. ~obre todo en etitOS tiempo~ 1 1 d oro hace que Jo~ hombres o :S co~~icleraciones del mundo, y en que a ~e1 e 

sus más santo¡¡ deberes. . . no ~e alucinan cQn bellas teorías, hacen 
Conocién<lolo así loé am~nr:an~~, que o r esa mi,;ma razon se ve en t~o~ lOI 

Cho uso de las penas pecuruartlli', y acasd po •l de Francia y en el ele la Lms1ana, 
· E comenzan o por < ' tí l digos modernos de uropa, . n n una multa, y á veces de cuan a, a 

casi no hay delito por el cual no imbo !ion ha seguido en muchos ClU'OS_ es_ta 
tiempo que otra pena corporal. ~..a o r car las multas á lo~ establec1m1en 
y en todos el consejo de Bonrv'.ll_e, l:1:K ~onde se cometió el delito, y al fondo de 
beneficencia y cárceles de le.~ un~c1p l Erario. para sacar a.~í provecho del 
indem1úzaciones que ten~ q: acer e la perse:ucion de los delincuentes, 
mismo, 6 intere~ á lo~ cm<l an~s: de evitar cuanto ~ea posil,le que los "?' 

Siuuiemlo la misma ulea filantrop . . rtos y <leterminados casos, susti 
't) • • ~e penru te en c1e . 

guen á entrar á las prmone~, 6 enor en amonestacion, extrañamiento, 
utar la pena de arresto mayor m el 

~=oto 6 multa, 6 en caucion ele no ofen ~di o enal art. 115, Como el an. 
C-•ordancia1.-Hidalgo [Estado de], Cal bg ~'á U:u" por" á quinientos." 

'"~ . • t't yendo las p a ras · • .:.. 
ilel Código del D1stnto, sus t t'. . o nal, art. 61. :Multe. es la pene. pecun1~ 

Gue.najuato [Estado de], Códig : d rto 6 exceso. Los jueces al des1 
impone la autoridad compe~te ~or gun eá1 l~s circunstancias del delincue 
ntenderán á la calidad <le! del_1to ex;eso, t y 80 Las multas son de tres clases: 

Yucatan [Estado de], CMigo pena, ar. . 

I De uno á quince pesos: • 
· • · t esos · II. De iliez y se1~ á trescien os r . • 6 de base detem1inada por la ley 

III. De cautida<l mayor de trescientos pe&<>., 

computar el monto de la multa._ al art 80 Igual al anterior. 
Campeche [Estado tle], C6_digo pe~ ~ 99 Las multas 1,<0n de tres clases~ 
:Morelos [Estado de], C6digo pena , . . 
ia De uno á quince pesos ; . . 

· . · sos á qum1entos · 
2'!- De diez y se!S pe l 1 6'de base detenninada por ella para 
3'!- De cantidad señalada. en a ey, 

el monto de la multa. . al rt 156 Multa es le. pena pecuniaria. 
Veracruz [~stado de], Código tJ ::. d~lito .6 exceso. Los jueces~ d • 

pone le. autondad competente_ po6 g á las circunstancias del dehncu 
d rán á la calidad del dehto exceso, y aten e 

. 
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ARTÍCULO 114. 

El artículo ante1ior 110 se extiende al caso eu que la ley fije 
como base para calcular la multa, el monto del daiio causado al 
ofendido, ó del provecho que deba resultar á los delincuentes. 
Entónces se pagal'á. la multa á prorata por los culpables. 

ARTÍCULO 115. 

Si la multa es de ca11tidad fija é invariable, se impondrá esta 
en todo caso. Pero si la ley seiíala un máximum y un mínimum, 
6 uno solo de estos dos ténuinos; se podrá, sin salir de ellos, au
mentar ó disminuir la multa, teniendo en consideracion tanto las 
circunstancias del delito ó falta, como las facultades pecuniarias 
del culpable, su posieion social y el número de las personas que: 
ton anegló al artículo 89, formen su familia . 

ARTÍCULO 116. 

Para el pago de toda multa que exceda de quince pesos, se po
k conceder un plazo hasta de tres meses y que se haga por ter
• partes, siempre que el deudor esté imposibilitado de hacerlo 
en menos tiempo, y dé garantía suficiente á juicio del juez que 
imponga la multa. 

ll5 . .Motit-01.-Orden de 2-2 <le Diciembre de 1852. 
Concvrdancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 118. Coruo tl 115 del C6-

igo del Distrito, sustituyendo la cita "artículo 89" con "art. 98." 
llore!os (Estado de), Código penal, art. 102. Como el 115 <le! C6<ligo del Distrito, 

,.¡toyen<lo la cita "89" por "24i." 
116. Motit:01.-Circular de 30 de Octubre de 1850. 
Coacordancias.-Guanajuato (Estado de), Có<ligo penal, art. 62. En el caso de que 

ílreo 6 respon8able no pudiere pagar ejecutivamente la multa, le concederá el juez 
11 plazo prudente para que la pague clando un fiador á su eaúsfaccion. Si no tiene 
ti reo medios de pagarla, ni persona que le fie, se le aplicará arresto, trabajos <lepo
lda ó prision. 

Art. 63. Cuando estando en la prision. se proporcione el reo un fiador abonado que 

'-
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ARTÍCliLO 117. 

Si esta fuere de uno á quince pesos, se podrá conceder un pla
zo hasta de quince dias, y que se pague por tercias partes, en el 
caso y con las condiciones indicadas en el articulo anterior. 

Ar.TICDLO 118. 

Si el multado no pudiere pagar en numerario, se le permitirá 
hacerlo encargándose de algun trabajo útil á la administracion 
pública, que esta le encomiende á jornal 6 por un tanto fijo. 

ARTicr:Lo 119. 

En toda sentencia en que se imponga multa de diez y seis pe
sos en adelante, sea uno solo 6 varios los reos, se fijará para todOtl 

pague por él, á más tardar dentro dt> tres meses, quedará en libertad y se le de;;coo• 
tará de la multa una parte proporcional al tiempo de lti prisiou sufrida. 

Veracruz (Eetado de), Código penal, art.157. En el caso de que el reo 6 respoii.• 
sable no pudiere pagar ejecutivamente la multa, le concederá el juez un plazo pro.· 
dente para que la pague, dando un fiador á su satisfaccion, Si no tiene el reo mediGI 
de pagarla ni persona que lo fie, se le aplicará á un trabajo proporcionado á sus cir
cunstancias, con las seguridades convenientes para que la Batisfaga gradualmen"
reservru.ldose de su producto lo necesario para su subsistencia y la de su famlliL 
Cuo.ndo estando empleado en el trabajo, se proporcione el reo un fiador abonado qoe 
pague por él, á más tardar dentro de tres meses, será relevado del trabajo. 

JIB. C-0,,cordancia.,,-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 121. Como el 118 
del Código del Distrito, agregando estas palabras: 1'con aprobacion del Gobienio.' 

Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 64, Cuando el reo no tenga bienes COI 
que satisfacer la multa, ni persona que lo fie, ni por su edad 6 enfermedades sea Cl

}Jaz de un trabajo productivo, la pena de multa se conmutará. en Jade arresto. 11 
tribunal que conociere de su causa, al sentenciarlo á la vena de multa, comprended 
en la sentencia la altematiYa de penas subsidiarias á que quedará sujeto el reo en• 
respectivo caso, conforme á este articulo y al anterior. 

Veracruz (E@tado de), Código penal1 art. 157. Véase en la part& correspondien-

te del art. J16 del Código del Dmtrito. 
J19. Ccncordancia.,,-Hidnlgo ( Estado de), Código penal, art. 12'2. En toda,... 

t.encia en que se imponga una multa de diez y seis pesos en adelante, sea uno ó n· 
rios los reos, se fijará parn cada uno un número dti dias de arresto que eufrirá, tii Dt 

la satisface. 

TfrrLo CtiAIIT -e • O. AP, m, ARTS. 119 y 120 • . !J7 

llll solo número de dias de arresto . 
rufagan. ' que sufrirán los que no la sa-

El tiempo. de atTesto no podrá baJ· at· d di . . 
ceder de cien. e ez Y SetS dtas, ni ex-

AR•rlCULO 120. • 

Cua'.1do las multas sean menores de diez . 
to equivalente se comput á á d. Y setS pesos, el arres-

• ar ta por peso. 

El tie~po de arreoto no podrá bajar de diez . . . 
GuanaJuato (Estaclo de) Códi Y seis dia.,, m exceder de ci itl. , go pe11al art 64 Vé en. 
art. 118 del C6digo del Distrito. , . . ase en la parte cotreepondiente 

Yaeatan (Estado de) Códi nl 
mu1ta de diez Y seis pe~os en ~~:i::te' :~ 87: En toda sentencia en que se impon a 
iodos un solo número de dfas de ' uno .solo 6 varios los reos se fiiará g 

e h 
arresto que sufrirá 1 ' ',J para 

ampec e (Estado de) Cód.i ' n os que no la satisfag 
lléxico ( Estado de) (;ódi go penal, art. S7, Igual al anterior an. 

. . ' go penal, art. 119 Cu d . . • 
~ pecumana, y el responsable no tenga co. an º. se imponga como multa una 
";º g:~Á:~~ ~as, cuantos fueren los pes: ~~e ;a~~acerla, se le conmutará en 

. •K--uruancia.,,-Hidalgo ( Estado ~ e iera pagar. 
IDltas sean menores de diez y seis pesos !e), Codigo penal, art. 123. Cuando las 
tlSlta centavos á un peso por d' ' arresto equivalente se computará d . 

Y ( 
1a. . ecm-

ucatan Estado de) Códi &s . , go penal, art 88 C ami 
.,:,.:" p~sos, el arresto equivalente s~ c~mp~taráoál: multas sean menores de 
-, ' en o que excedan hasta cien pesos el t a por peso; cuando sean 
• po7 {di~do de cien pesos, el arresto en cuan:::i8 :x:e.e computará á dos pesos por 

a. so se computar, á tres pe-

ll&a regla se observará cuando la d . 
=.,:~rnativa,_ lo~ jueces al cumpl{re;:0 :l :~~::i!";e solordarde multa; pero cuando 
-r-... Y pecumana que impongan 1 . gua á.n entre las pena, 
1 la di • • , a misma propo · spostc1on que apliquen. rcion en que estén establecidas 

Compecbe ( Estado de), Códi o nal 
lléxico (Estado de) Códig g pel ' art. 88· Igual >I anterior 

W , o pena, art 119 Vé . 
art. 119 del Código del Distrito. . . ase en la parte correspondiente 

V""'.'ruz (Estado de), Código penal nrt 158 
:Wfücer la multa, ni pel'i:!ona que' lo fie .' Cuando el reo no tenga bienee con 
. un traba.jo productivo, la pena de m;l: :or su edad ni enfermedades sea ca

: hasta ~i• meses, segun la gravedad del exc:o~u¡ar~ en la de arresto de8de 
7a1 que c~nociere de su causa, al sentenci ;o á 1 elito por que fuli juzgado. 

._'º a se~tencra la alternativa de penas subsi~~~as a pena de multa, compren-. 
?'ef!pechvo cac;o, conforme á este artfoul 1 ~ que quedará sujeto el reo 

0 Y a antenor. 

13 
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ARr!ceLO 121. 

Si la multa fuere de diez Y_ seis yesos en adela~:~ s:~!:~~ 
. en el número de clias senalados, y de e 

su J.IDporte . r. 1 tidad que dejaren de pagar. 
reos los días equivalentes ,1 a can 

ARTÍCULO 122. 

l ultado prefiera sufrir el arresto equivaleut~ ili 
Aunque e m . • 1 1 or ella en sus bien11¡ 
uta se hará esta efectiva eJecutanc O O P. . bt.. 

rot , . stidos los de su familia, de sus mue ""I 
á. excepc10n de sus ve . y . del oficio 6 profesion que 
instrumentos, útiles y hbros propios 

. ' 
eJerza. . ende cuando la multa no exceda de la cuarta . 

Esto se e~tl an l~s bienes del reo, y haya necesida~ de ei• 
de lo que v g . . l e· ecutará solo en dicha c 
tarlo en ellos. Si excediere, se e J 

1 
t d la multa se le· 

P
arte. y por lo que falte hasta el comp e o e I t , ..u 

, d' t arreglo á os res arn pondrá el arresto correspon ten e con 

que preceden. 

, . ad de) Código p~nal, art, 89. Cuando 
121. Concordancia.1.-Yucatan (Est o fri! '1 s dias de arresto equh·alen 

parte de la multa, su '" 0 ·d-' haya pagado solo una d ufri ·do el arresto pagare ]a canu au 
d . d stmt..T yc1Jan os en 

cantidad que eJare e P-c-, d á l"bertad 
valente á. loe días que le falten,_ que ar a1 e:r.1 89 I~ual al anterior. 

Campeche (Estado de), C~go pen 
1

' rt · 158 Véa1:1e en la. parte coITespo 
Veracruz (Estado de), Código_pena' a . . 

del art. 120 del Código del,D1St;1to. it. 41 l. l. 15 y 21~ 
12"2 . .Jlotioo,.-!fov. Rocop. hb.112d, t) Códi,'go penal art.125. Los reos son 

, Hidalgo (Esta< o e , ' 
ConcO'fdancuu,- 6 d arresto en los casos de este capitulo. 

para elegir la pena de multa .. e al ;rt 00 Aunque el multado prefiera 
Yucatan ( Estado de), Có<ligo plenrá, ' t. ".:,,tiva eiecutándolo por ella en elll 

._, á 1 multa se ie. es a e,~... • ~ . 
arresto eqmnuente a 'd' 1 de su familia de sus muebles, m11tni 

· d sus vesLi os Y os ' ' 
nes, á excepcion e_ . 6 rof~ion que ejerza. 
·útiles y libro~ propios del ~ficto 111! no exceda de Ja décima PID:e de lo que 

Esto se entiende cuando a m1 1 . tar' solo en dicha décuna parte, y 
· xcede se e t>JecU ª 1· t .. los bienes del reo, que s1 e 1 l ·mpondrá el arresto correspom ien e 

que falte baPta completar la mu tu dse e l 

l rtículos que prece en. . 
.reglo á os tres a . 1 t 90 J,-,unl al anterwr. · 

Campeehe ( E!ltado de), C6d1go peua ' ar . . e 

TíTl'J,O CUARTO,-CAP. Jll, AitT. 123. 99 

ARTÍCULO 123. 

Del importe de toda multa se aplicará: una tercia parte á un 
rondo destinado para el pago de las indemnizaciones que deba ha
cer el Erario por responsabilidad civil: otra tercia á la mejora 
material de las prisiones de la municipalidad en que se cometió 
el delito, y al establecilniento y fomento de las escuelas que debe 
haber en dichas prisiones; y la tercia pa,te restante al estableci
miento de beneficencia designado con anterioridad por el Gobier
no, y que esté dentro de dicho municipio. • 

123. Moti,01.-Nov. Recop. lib. 12, tit. 41, 1.1. 3! y 21. Reglamento de H de Ju
Dio de 1846. 

c..co,,¡.ncías.- Oo.uca ( Estado de), Código penal. El art. 123 quedará asi: Las 
ll1lllas ingresarán, en todo caso, á la tesorerfa general del Estado. ( Art. JO). 

Hidalgo (Estado de), Código pennl, art. 126. El producto de las multas impnes-
• en el Estado por las autQridades judiciales se dividirá en dos partes. Una sedee
ári á la creacion de un fondo para indemnizar á 1os que hayan sido judicialmente 
pmados de su libertad y cuya inocencia ee compruebe, sin que el que ejerce la au
taidad, ti otra peraona sea pecuniariamente responsable. La otra se destinará á la 
atrnooion de las penitenciarias del E~tado, 

Una ley especial determinará cómo y por quién se han de recaudar las multas, 
,i6:o. debe administrar ambos fondos, en qué casos, con qué requi@itos y por quién 
• i.. de acordar la indemnizacion, y en qué se haya de invertir el sobrante. 

W multas que impongan las autoridades que no sean judiciales, ingresarán á los 
Woe manicipales 'del lugar en que se cometió el delito ó fnlta, 
lnaloa (Estado de), Dee. de 11, Noviembre de 1874, art. 8? u En lugar de loa arts. 

113y 1,144 del Código pennl, se pondrán lo .. iguientes : Art. 123. E! importe de to
a. malta impuesta con arreglo al C6digo penal, se aplicará al fisco. Cuando haya un 
•nncio1 en cuya virtud se haya impuesto la multa, podrá aplicarse la tercera parte 
Uee denunciantes. Art. 1,144. Cuando las penas pecuniarias señaladas en este libro 
IO 1e S&tisfagnn, se impondrá de uno á tres dias de arresto por cada peso de multa, 
llpn la cond.icion de los infractores, sin que el total pn.se de treinta dias ile nrresto." 

Yaeatan (Estado de), Suprimió este artículo en su C6digo. 
Camp,che ( Estado de). Igual al nnterior. 
lorelo8 ( Estado de), C6digo pennl, art. 110. El importe de las multa:,; se aplica

d al: fomento de los ho111pitalet:1 de 1os re!lpectivos distritos. 
Kéxieo ( Estado de), C6digo penal, art. 10e2. Todas las multas que se impongan 

tl rirtnd de las prescripciones ele e@te C6cligo, y l'!iempre que fü el micmo no se les 
In destino determinado, se aplicarán por ruitnd á la instruccion pública primaria 

ilta municipalidad en que ee hubiere cometido el delito, cururi delito 6 falta quemo
la multa y al hospital de Ja mima localidad. Si en esta no hohiere ho@pital, la 

"1l' que á este debiera destinn~e, i-e aplicará ni hoJ.ilpicio de pobres de eíilta capital . 
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CAP1TULO IV. 

Arresto menor f mayor, 

ART!CcLO 12.Jc. 

El arresto menor durará de 3 á 30 dias. 
El mayor durará de uno á once meses; y cuando por la acu

mulacion de dos penas exceda de ese tiempo, se convertirá en 

prision. 

124. Concol'da11cia1.-Guauajuato (Estado de), Código penal1 art. 7:3. Loi!- gradoe 
de las varias penas dh·isibles son los siguientes: 

'l. Arresto menor: 
1? Sem dias. 2? De ~is áquince dias. 3? De quince á treinta dias. 

II. Arresto mayor: 
1? De uno á tres meses. 2? De tres á st-i@ me:1-e~. 
lli. Reclusiou correccional: 
1? De seis á nue\"e meses. 2? De uue'\'e á doce meses. 31_l De uno á dos años. 41Dt 

dos á tres años. 51? De tres á cuatro años. 6? De cuatro á cinco años;. 7? De cint.t 
á seis años. 8? De seis á siete años. 9c:i De siete á ocho año!'ó. 

IV. Trabajos de policía: 
1? Ocho dias. 21.> De ocho á quince dias. 3? De quince á treinta dia.i;. 4? De 111t 

á tres mEIBes. 5? De tres á seis meses. 6? De seis á nueve meses. 1? De nue\'e 11t 

ses á un año. V. Prisiou en penitenciaria. Suspension de det.enniuados derechos ci\'iles 6 poi, 

ticos: 1? De seis A nueve mei,;es. 2? De nue\'e A doce mesei;. 3? De uno á dos añ~ e 
De dos á tl'es años. ó? De tres á cuatro años. 6? De cuatro á cinco años. 7? De at' 
co á seis años. 8? De seis á siete años. 9? De siete A ocho años. 10? De ocho á • 
ve años. 11? De nue"e á diez años. 12? De diez á once aüos. 13? De once á G81 
años. 14? De doce á trece años. 15? De trece á catorce años. 16? De cntorce áqU, 

ce años. 
VI. Prohibicion de ir á determinado lugar, distrito 6 F.i,tado 6 de residir en ella 

Destierro del lugar de la residencia: 
1? 'l'res años. 2<.> De tres á cuatro año!:!. 3<.> De cuatro á cinco afio¡;, 4<.> De eilll 

á seis años. 5<.> De seis á siete años. 
VII. Suspension de empleo, cal'go 6 profesion: 
19 De uno á tres meses. 2? De tres á seis meses. 3'? De seis á nueve meses. 4? 

nue\'e meses á un año. 51_> De uno á dos años. 69 De dos á tres afio~. 71_> De tl'III 

cuatro años. 8? De cuatro á cinco año:,. 9? De cinco á seis años. 101,> De seill á · 

te años. 
VIII. Destierro. Coulinamiento: 
19 Tres añ0s. 2? De tres á cuatro ai\OS. 39 De cuat1-o á cinco años. 49 Dti 

á seis aflos. 69 De seis á siete alloi.. 6? De siete á ocho años. 79 De ocho á n
años. &1 De nueve á diez años. 9? De diez á once años. 10? De once ~ doce ailll 
119 De doce á trece año!-1. 12º De trece á catorce años. 13? De cator('e á quinlt 

años. 

• 

Tínto CeART ,, n.-\..AP. IV, Arn~. 12:, ,\ 127. IUI 

Anrícvr.o 125. 

La pena de arresto se hani efectiva en . . . . . : 
de los destinados para la pris , e,!ablec1miento d1Stinto 

' e1on, 0 por lo ménos , ¡ 
to separado para este objeto. . en 

I 
epatiamen-

ARríc¡;1,o 126. • 
Solu eu el arresto mayor será forzoso el t. . 

te ni eu el menor se incomunicará ' 1" s tab~JO; pero ni en es
dida disciplinaria. ª 0 reos. smo por vía de me-

l'APITULO V .• 

nccl,1sion t'n cstablcrhu~rnto dr ,., . ..,. ... ,, ....... un pn•al. 

ARTÍCULO J2i. 

La rcclusion de esta clase se hará efectiva e , . . 
to <l¡• correcciou destinacl . 1 . 

11 
un e,tablec!llien-

, ' o exc 11s1vamente para l,·1 de . reprcsion 

125. (' ,1 V1'U:o; a,1cia.a.-Yucatan [E~tado ,le] Códi., ' 
~ lit' hará. eft.-cti~·a en ef!tabh,cimiento distii;to d ~o p~nal( art. 9'.l. La pena de ar• 
~ o OJt>nos en departamento !-:eparado ara . e ~s e e!-:tlna<los para la prii:-ion, ó 
'tll'ate de arre,.;to menor en otro I p et.te olueto, y doncle no lo haya yº 1 

{1 1 nrrnr Se"u t · · · , "'º o 
t-~pecbe [E!-:ta.do d J Cód' o º ro aJmc10 delJLtez. r · • e , tgo penal art 92 r 

err.1·ruz [Es1ado de] Có ¡· ' · · gua! á Yucatau. 
~ 1 < ,go penal, art 113 L d ~ . pneistos en la cárcel cuarwl rortaJ . os con ena<los á art·t'~to ó d~ten-

:.ru;tancias clel reo, delito 6'luo-ar q~e c;e d ~za 6_ cnsn. de Ayuntamiento1 r.egun las 
o á cumplir el arresto 6 dete~cion i,e¡·á _e er;ume por la sentencia. El local des-

~ los ;ent,ncia<los 6 acu,a<los por del'! diferente, cuando sea posible, ele\ que oeu-
~ es dr~tinarán piezas distintas V ,e a' ols graws; donde esto no pudiere hRcen!e 

A.rt 114 A ' . ~ p l'lH R.!:I. / 
a ~ . tendidos los cn~os y circunstandas ,fo I ~ 
.'°pob~r ~a pena de arrci;:to 6 detencion, nmplifodola ~ pe~oua~, l?sjueces.podrán 
126 acwn en que residen. • • a cnsa propia de Jo¡¡; reos 6 tí 

'-' , Concordancias.-Yucatan . C 1 ' ,~en su Código. J ampe<: u> [B1<tado13 dt>], f-l.tiprimit-ron Htt• artí 

••relos (Estad d ) I . 127. Moti. o e . ~alá Yucatan y Campeche. 
~Jn t tos.-Ley de,> de Enero de 185i art 70 

lt, an pal_pables las ventajas que ha e~ . . , . , 
'l'ell de dirz y ocho afio,i, con lo~ _Y .. ;10 mC'zclat á los JO\'l'llei! delincuente 

. cr1mmn es mnyore~ d{' e,:ia edad: que SP1·ia de 

• 
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jóvenes mayores de nueve afros y menores de diez y ocho, que ha 

yan delinquido con discernimiento. 
En dicho establecimiento no solo sufrirán su pena, si110 que re, 

cibirán nl mismo tiempo educacion física y moral. · 

Ainícn.o 128. 

Los jóvenes condenados á reclusion penal, estarán en incomu
nicncion absoluta al p1focipio de su pena desde ocho hasta veinlt. 

todo punto inútil, cuanto dijerR. Y'! para recomendar In creacion del C'8tal>lecimiealt 
de con-eccion penal q_ue coní'.ulta la Comision. 6 para fundar las reglas que en el Ptt 

yecto se establecen. Concordancia,.-Guanajuato (Estado dc)1 Código penal, art. 7;J. Véase eu la ¡ui 

correspondiente del nrt. 124 del Código del DiEtrito. 
Yucatnn (Estado de)

1 
Código penal, :u1. 9::.i. La reclusion deel:itii. cla."e se hará• 

tiva en nn establec\miento de correccion destinado e~pecialroente para la represioo 
jóvenes mayores dt• nue,·e años y menor!'s de diez y ocho, que hayan delinquido 

discernimiento. En dicho e:=;tablecimiento 1u1 ~olo ~túrir1ín 8U pena, r;.iuo quc n'cibirán al mi~moü 

po educacion fisica y moral. 
Campeche (Estado de). Igu:il á í ucatan. 
Morelos (Estado de), Código penal, nrt. 79. Las mujerci,; y meuol'eS de edad 

denados á reclusiou por ,ia de correccion, la sufrirán en la casa 6 establecimiento 
tinado al efecto; y uo existiendo en el lugar, podrán consiguanie al sen·icio di 
hospitales de su sexo, ocupándose e1i la clase de traOOjo~ de que ¡::eau capaceJ, 

arreglo á lo dispuesto en la sentencia. 
Atendidas ln~ circunstancias ele los delitos y delincuentes t!ll ca~o de 110 exh•tir 

de correccion, loi- jueces podrán dei<tinn.r á loi. reo!- á eumplir 8ll condena t'li una 

sa. particular de notoria honr:ulez. 
México (Ei1tado de), Cócligo pe11al, art, 13-t. Si el deliucueutl! fuere Ull!llor de 

torce aüoi1
1 

se le comnntará la pena que la ley le imponga, en la. de reclm;ion, 
deprutamento e)'pecial de la cárcel pública de la capital dt.'l E)'tado, lle donde 
á los diez y ocho allo~ para el comun de preso~, !U á eEl.a edad no hubiere curup · 
tiempo de la reclu.6ion, y ademas hubiere ob,;er,..ado mala. conducta. en dicho de 
mento; pues ¡.fondo t<U com1ucta buL-im, continuará. eu él uhlig:ulo á los trabajo& 

se le señalen por todo el tiempo de la reclusion. 
Veracrnz (E~tado de), Código penal, art. 116. Lns mujert'S y meuort>s de edad 

denndos á cRta pena correccional, la. ¡,¡ufrirán cu la casa ó establecimiento d ' 
al efecto¡ y no t>xistiendo l'll el lugar l!eillejante establecimiento, }JOllrán dei;ti 
serYicio do los bospitn.Ic::1 <11:i su sexo1 ocupándose en la cla~P de trahajoR de que 
capaces con arreglo á lo dispue5tO en la sentencia. 

Art. 117. A.tenclidas las circunstancias de los delito~ y delincuentC1:i eu caso 
existir casa de correccion

1 
los jueces podrán desiinar los 1-eos {i. cumplir FU 

en una casa pnrticular de notoria honradez. · 
128. Concordanci<u,-Hid:ilgo (E,tado de), Código penal, art. 131. Corood 

del C6dig~ del Distrito
1 

con la siguiente adicion: "Entretanto adquiera el Estado 

TÍTULO CUAi! o -C T . A.P. y¡ ARTS 128 Á 1 . ' . m m 
días, segun fuere la aravedad de d 1. • 0 su e1to·pe d 
do trabaJarán en comun co I d ' ro pasa o ese perío-u os emas recl ,. 
conducta posterior haga de nu . nsos, a no ser que su 

evo necesaria su incomuuicacion. 

ARTÍCULO 129. 

Lo prevenido sobre reteucion Ji 
tículos 71

1 

74 y 98 r¡ 
104 

Y_ bertad preparatoria en los ar-
, ' , se aplicará :í Jos · 6 · 
á reclusion penal. ' J venes condenados 

CAPITULO V l. 

Prbtou or,Unai·ta, 

ARTÍCcLO "130. 

Los condenados tí prision fa sufrirán cada imo • cu aposento se-

1lblecimientos de con·eccfon JH!Dal, los cou ~ en algun taller1 fábrica 6 baciend::n denndos á l'(>(:}U!'ion en l'llo¡,;, sufrirán sus 

•ucatan (Estad d ) · plDli • o e' Codigo penal art 94 L ., 
-~ :tarán en incomunicacion abw'Iuta ~1 ~ri ~s Jovencz1 condenados á reclusiou 
ticomu w;, segun fuere la gravedad de su delito ~c1p10 de flu pena1 dei,de ocho basta 
~ co~ los demas recluso¡;:, á no ser que e' perodpasado e~e peiíodo1 trabajarán 

su mcomnnieacion u con ucta poeterior han-a de 
Campeche (Estado de) CÓdir-r , o' nuevo 
lorelos (Estado de), Supri;i~ ~:;1:1!, nfrt. fl4. Igual á Yucutan. 
W. C()ncordan,,·.. l' · e art: culo en su C6dirro 

-- . ...,,.- uca.tnn e e . 
-.i en su Código y mnpecl111 {Eotados de) S .- . lfu 1 . . / ' up1 llllli'l'OH {'4t' artí• 

"'os (Estado de) Igu:il á y 
131), Jfotii:o,.-Ley ;le 27 d E ucatan y Campeclw. 
Nada ha I e ' uero de 1840 

1 
y que no sea gr:we J' dillc1'I . • por en nn C6d' 

~A1 •• _~u trn.i:cendencia, el trabajo rerJad igo penal i pero lo más delicado d 
~100 de las S er::imente cardinal • . e 

~que la pena.po~e:x~~le:c~:eyc,!" pnnto están conformes los ::::~~:u::: di.t;it•, en 
-• pen 1 1 ' a que nece!l.nriamente d be m ernofl, a.' es a priP-ion aplicada con 1 . . e sen-ir ele base á un bue~ 

d' la.s calidades de didt.ible moral as convementes cond.icioneB como la ún' i.: ":•flictirn, ejemplar y :,mcci~::~o:"ble Y en <i,•110 modo 1~pnrnble, ,.::: 

m~ un.portantes de tod . 'I con U as ei::as c1rcunstanc· . 
ft . e as se n.lcanza el fin único co i:u;:, son sm duda las tre8 últimas 

'- pitan los delitos que con ellas n. que las penas " imponen, el de e,it ' 
'~ alejará á todos del l!-ender:~::\:r;;~ .En efecto: ~or medio de la int:it_~ 

1 Orto ' Y por me<ho de la correccion moral 

lan· 11El6m t · en $ de Droit pénal," ntlm. 1365_ 
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